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Periodo de renovación de abonos. Del 10 al 23 de junio.

Mejora de localidades (Sólo abonados). Del 26 al 30 junio

Primer recibo domiciliación bancaria: 15 de julio
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Comienza la temporada con nuevos retos y desafíos con el ánimo de superarnos en cada jugada y

en cada partido.

En nuestra mano está seguir convirtiendo el Gran Canaria Arena en un fortín, y seguir creando

ambientes únicos para que el equipo juegue con el calor de la Marea Amarilla de su parte.

¡Renueva!

Dreamland Gran Canaria, ¡Te llevo en el corazón!

Temporada 2024-2025

La campaña de renovación de
abonos será desde el 10 al 23

de junio, ambos inclusive.
Recuerda que todos han de

confirmar su renovación.

Domiciliación bancaria: Recuerda que
debes confirmar tu renovación. Una

vez hecha, se te cargarán los recibos
de la misma forma elegida el año

anterior.
Si no tienes domiciliado tu abono,
puedes realizar el pago tanto en

nuestras oficinas situadas en el Gran
Canaria Arena como a través de

nuestra web.

Todos aquellos abonados que
hayan renovado su abono podrán
acceder a la mejora de localidad

del 26 al 30 de junio,  tanto de
manera online como presencial.

En el caso de que tengas el
abono domiciliado, el primer
cargo se realizará el lunes 15

de julio.

1 2 3Renovación Mejora de localidades

¿Cómo se realizará el
cargo bancario?

Cargo primer recibo

FORMA DE PAGO

15 10 10

JUL SEPT OCTdel valor
del abono

Como en temporadas anteriores, el
primer plazo se pasará el día 15 de
julio, siendo los siguientes cobros
los días 10 de cada mes.
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Junio Julio



Precios de los abonos, que incluyen todos los partidos de la Fase
Regular de la Liga Endesa y competición europea, así como la primera
ronda de esta última. 



ABONO
FAMILIAR

MAYORES DE
65 AÑOS

15% de descuento
adicional si renuevan 3

o más personas en
primer grado de
consanguinidad

DESCUENTOS ABONO TEMPORADA 24/25

10% de descuento
adicional si tienes 65

años o más.

ABONO DIGITAL
El abono digital se podrá descargar a partir del 1 de septiembre, y de esta

manera, lo llevarás siempre en tu móvil. https://app.cbgrancanaria.net/login

https://app.cbgrancanaria.net/login


Aspectos a
tener en
cuenta por
el/la
abonado/a

1
2
3

Para poder renovar el abono, se debe estar al día del pago de los recibos
de la temporada anterior. 

Los abonados/as del CB Gran Canaria en la temporada 23/24 mantendrán
su condición en la temporada 24/25, siempre y cuando confirmen su
renovación para dicha temporada, y asimismo, conservando la forma de
pago que ya tenían. 

V E N T A J A S

MÁS VENTAJAS

50% de descuento en la compra de una entrada adicional durante toda la temporada.
Beneficiate de todos los descuentos del Club Granca.
10% de descuento en nuestra tienda oficial del Club.
Venir al GC Arena tiene premio. Acude o cede tu abono en el 80% o más de los
partidos y obtén un 10% de descuento en el abono de la temporada 25/26.
VII Edición Premios Fidelidad Amarilla. Entre todos aquellos abonados que acudan a
todos los partidos, sortearemos 10 abonos gratis para la temporada 25/26.

Envío de las newsletters con la información más importante del Club.

Participación en diferentes eventos organizados por el Club.

Te mandaremos la revista amarilla a tu correo electrónico.

Transferible, recuerda que podrás ceder o liberar tu entrada en cada partido

A partir de los 5 años, ya es necesario tener un abono que permita
identificar al menor. 



9

Los abonados y/o espectadores deberán ocupar la localidad que corresponda según la entrada
o abono que posean.

Para conservar el derecho a comprar a precios de renovación, el abonado deberá ocupar su
asiento en un mínimo de un 50% de todos los partidos que juguemos en el GCA.

Para acceder al pabellón, es imprescindible el uso del abono o entrada. El usuario está
obligado a presentarlo/a siempre que el personal del pabellón lo requiera.

Los abonos no sujetos a ningún tipo de promoción son transferibles y pueden ser utilizados por
otra persona que no sea el titular, siempre que cumpla las mismas condiciones. No son
transferibles los abonos sujetos a promociones específicas, reservándose el Club el derecho a
la identificación del portador de cada uno de estos abonos.

El Club Baloncesto Gran Canaria se reserva el derecho de anular la condición de abonado
cuando se incumplan las normas de uso interno, sin derecho a devolución ninguna. También se
reserva el derecho de admisión al pabellón.

El Club Baloncesto Gran Canaria, se reserva el derecho a señalar un máximo de cuatro
partidos como Día del Club. Los abonados tendrán reservada su entrada al precio estipulado
según los plazos comunicados para la jornada del partido declarado como “Día del Club”.

Queda terminantemente prohibida la venta del abono.

Los abonados que no estén al corriente del pago en sus cuotas, no podrán acceder a la
instalación, pasando a causar baja de forma automática cuando no hayan pagado dos recibos,
si es fraccionado; y uno, si es de pago único.

Las causas por las que se le puede impedir el acceso al Gran Canaria Arena, así como
permanecer en el mismo, se encuentran reflejadas en la Ley 19/2007 de 11 de julio, contra la
violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

OBLIGACIONES DE LOS ABONADOS Y ABONADAS
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